
En el convencimiento de la necesidad de contribuir, desde todos los ámbitos, a 
facilitar el derecho a la protección y a la asistencia social integral de las perso-
nas trabajadoras víctimas de violencia de género se ha elaborado el Protocolo de 
apoyo a las personas trabajadoras víctimas de violencia de género de Grupo 
Profand SLU.

PROTOCOLO APOYO
PERSONAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS
VIOLENCIA DE GÉNERO

Dar apoyo a las víctimas de violen-
cia de género y protegerlas en el 
ámbito laboral.

Facilitar a las personas trabajado-
ras que sean víctimas de violencia 
de género la continuidad laboral. 

Informar de las medidas acordadas 
en el plan de igualdad de la empre-
sa, así como las dispuestas en la 
normativa legal vigente, facilitán-
dola aquellas que sean adecuadas 
para su apoyo.

Promover una cultura empresarial 
de tolerancia cero con la violencia 
de género.

Sensibilizar a las personas trabaja-
doras de la empresa para conse-
guir la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

Objetivos protocolo

Medidas y recursos  de 
atención a la persona 
trabajadora víctima de 
violencia de género

Medidas de protección en la 
empresa

Medidas de información y 
sensibilización 

Medidas de formación

Servicio de Atención a Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género 
(24 horas – 365 días del año)
900 222 100 - savg24h@madrid.es 

Atención a víctimas de Violencia 
de Género: 016 

Emergencias: 112 

Policía Nacional: 091

Guardia Civil: 062

APP AlertCops 



Gracias por vuestra colaboración 

Pasos protocolo de ayuda

Tras contactar con cualquier figura mediadora por  parte de la empresa o por parte 
social, el protocolo se desarrollará la siguiente forma:

Recepción  de la comunicación escrita. Se inicia el procedimiento.

Comunicación de la persona mediadora con la persona víctima de 
género (la repuesta será emitida  en un máximo de 24 horas laborales).

Encuentro de las mediadoras y la persona trabajadora víctima de 
género. Las mediadoras elaboran el informe con las medidas propues-
tas y se envían a dirección de RRHH (este proceso se desarrollará en un 
mámimo de  3 días laborales).

La dirección de RRHH  decide e implementa las medidas  en un 
máximo de 7 días laborales.

Figuras mediadoras y medio de contacto

Por la empresa

Reyes Solleiro Fernández
Responsable RRHH (Grupo Profand SLU)
 
rsolleiro@profand.com

Orisia Alonso Iglesias 
FESMC (UGT)

igualdad.pontevedra@fesmcugt.org

Por la parte social
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